
Ejecutivo 

Radicado 680013103006 2020 – 00248 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince de junio de dos mil veintiuno 

 

Las partes presentan solicitud de terminación del proceso ejecutivo en virtud del contrato de transacción 

obrante en el archivo digital número 30 y su respectiva aclaración obrante en los archivos 49 y 50, 

peticionando además el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

Atendiendo que al tenor de lo establecido en el artículo 312 del C. G. P. en concordancia con los artículos 

2469, 2472 y 2483 del código civil, la transacción observa los lineamientos jurídicos respectivos, 

procedente resulta aprobarla. En consecuencia, el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aprobar el contrato de transacción celebrado entre la demandante Inversiones 

Inmobiliarias Bucaramanga Arauco SAS y los demandados Luis Eduardo Chinchilla Casalins, Juan 

Sebastián Galvis Adarme y Camilo Alfredo Fonseca Rodríguez que obra en el archivo digital 30, en 

consecuencia, decretar la terminación del proceso por Transacción.  

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares aquí decretadas. 

 

TERCERO: Sin condena en costas conforme lo pactado por las partes y una vez en firme el presente 

auto, archivar las diligencias. 

 

CUARTO: Reconocer a la abogada Juana Yolanda Bazán Achury identificada con T. P. 38.060 del C. 

S. de la J., como apoderada de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZJUEZJUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE 

LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 
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